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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 144/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

SECCIÓN DE TRÁMIT DE CONTROVERSIAS 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

	
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil dicinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos. 

Anexos en copias certificadas: 

1. Nombramiento de Samuel Sotelo Salgado como Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos, expedido e 
octubre de dos mil dieciocho. 

2. Oficio número CJ/0006/2019, de tres de enero de 
diecinueve. 

3. Oficio número SH/CPP/0009-JG/2019., de siete 	Elyero 
dos mil diecinueve. 

4. Un disco compacto. 

como 

- 

uno se 

dos mil 

de 

000797 

Documentales recibidas el ocho de enero del preseno 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste J,{ 

Ciudad de México, a nueve de enero edos mil die'cinueve. 

Agréguense al expediente, 	surtan efeotás legales, el escrito y 

los anexos de cuentá del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 

Morelos, a quien se tiene pQ,esentado con la personalidad que ostenta1, 

informando de los actos tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada 

en la presente controv 	constitucional. 

Ahora, en relación con el requerimiento formuldómediante proveído 

de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el promovente 

manifiesta, en esencia, que fos recurscis que hast el rnomento.hansido 

transferidos al Poder Judicial de la entidad, con motivo de la ampliación 

e la Oficina de Certificación 

presupuestal autorizada por la Secretaría de Ha 

número SH/01355-4/2018, son suficientes para 

ienda mediante oficio 

ubrir, entre otros, el 

1 De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en térnllinos del precepto y fracciones 
siguientes: 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería 

Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Undos Mexicanos; (...) 
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decreto emitido por el 9ongresó del Estado en curhpiirniento al fallo dictado 

en el presente asunt, sin qe sea necesaria la transferenc a de los 

recursos restantes. 

Atento a lo manifstado, se ordena correr traslado con el escrito de 

cuenta al Poder Judicial de Morelos y se le requiere, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del siuiente al. en que surta efectos la notificación 

del presente acuerdo, informe lb siguiente: 

e La cantidad suficiente para cubrir la pensión por jubilación otorgada 

mediante Decreto número tres mil ciento ciarenta y tres 31 43). 

o Si a la fecha:ha ptgado alla trabajadora la pensión antes refrida, con 

los recursos que ya han sido transferidos por el Poder Ejeutivo con 

motvo de la ampliación presupuestal autorizada mediante número 

SH/01 3, 515-4/2018.  

9 Cuáles son los dE 

los recursos que 

presupuestal ante 

cretosde pensión que, en su caso, ha cubierto con 

le fuerin traflsfridos con motivo de la ampliación 

mencknada. 

 

Esto, en la inteligncia de que deberá exhibir las documentales que 

sustenten sus afirrnacones y de que, en caso de no cumplir con lo 

solicitado,, se le impondráuna multa. 

Lo anterior, con íundarnentb en los artículos 11, párrafo primero2, y 463  

párrafo primero3, de la Ley Feglamentaria de las Fracciones 111 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de ¡os Estados Unidos exicanos, 

así corno 59, fracciórfl l, y  297, fracción l, del Código Federal de 

2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria dej las Fracciones 1 y  II de Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su baso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fauItados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a jucio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hicerlc, salvo prueba en contrario. (...) 

Artículo 46. Las partes condenadas inforrdarán en el plazo otorgado por la sentencia, del Cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nabión, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ...) 

Artículo 5  del Código Fedeal de Procedimiéntos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguintes medios ce apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de diento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica Oe.algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por seíalados lossiguientes: (...) 

2 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 16  de la citada ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287v  del 

mencionado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación del plazo otorgado en le proveído. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Secció de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones d 	ons!Itucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerd. 	- Alto 	. n—.,,! u - da fe. 

Esta hoja corresponde al pr eído de nueve de enero dedos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 'de 
Justicia de la Nación, en la con.versia constitucional 144/2017, promovida por el 

oder Judicial de Morelos. Conste 
MLM16. 

1. Diez días para pruebas, y ( ... ) 
6  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fec eral de Procedimientos Civiles. 

Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. L].a constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad dl omiso. 

/ - 	- 
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